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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

17112 SPORTING TENIS VALENCIA, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria.

Se  convoca  Junta  General  Ordinaria  de  Accionistas  de  "Sporting  Tenis
Valencia, Sociedad Anónima" a celebrar en primera convocatoria el día 28 de junio
de 2012, a las diecinueve horas, en el Salón Alameda Palace (Piscina Valencia),
situado  en  la  calle  Arquitecto  Mora  número  10  de  Valencia,  y  en  segunda
convocatoria, al siguiente día, 29 de junio de 2012, en el mismo lugar y hora con el
siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  cuentas  anuales  del
ejercicio  cerrado  a  31  de  diciembre  de  2011,  censura  de  la  gestión  social  y
aplicación  del  resultado.

Segundo.- Informe del Consejo de Administración. Especial referencia a la
situación de la apertura y puesta en funcionamiento de las nuevas instalaciones.

Tercero.- Traslado del domicilio social y consiguiente modificación del artículo
3 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.- Fijación del número de miembros del Consejo de Administración.

Quinto.- Elección de los miembros del Consejo de Administración.

Sexto.-  Delegación  de  facultades  para  el  pleno  desarrollo,  ejecución  y
subsanación  de  los  anteriores  acuerdos,  hasta  su  inscripción  en  el  Registro
Mercantil.

Séptimo.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Junta.

En  cumplimiento  de  los  artículos  287  y  272  de  la  Ley  de  Sociedades  de
Capital, se hace constar el derecho que asiste a los accionistas de examinar en el
domicilio social y obtener, de forma inmediata y gratuita, las cuentas anuales que
han de ser sometidas a la aprobación de la Junta General de Accionistas, así como
el informe y la propuesta en su texto íntegro de modificación del artículo 3 de los
Estatutos  Sociales,  así  como  pedir  el  envío  gratuito  de  todos  los  referidos
documentos. El Consejo de Administración tiene previsto requerir la presencia de
un Notario en la Junta.

Valencia, 24 de mayo de 2012.- El Presidente del Consejo de Administración,
Pablo Delgado Gil.
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